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Este sería eí arbitrio > que habrían elegida gustosos todos 
ios manJoncSj buscando en él, n<> tanto h consolrd^íon de 
un sistema, qual conviene á lu América en estas circunstancias, 
quanto un pretexto para continuar en b^ usurpadunes del 
mando al abrigo de hs dificultades , que debian opontiseá 
aquella medida. El Dr. Cañete inciraba á los vire yes á ¿sta 
conspiración, que dehia perpetuarlos en el mando * y vimos 
que Cuneros en iu última pí-oclarnu adhiriendo á tai Mejs de 
su consultor , ofrece no- tornar resolución at̂ utia acerca u\l 
ê tqdo político de estas provincias, sin ponerse primeramente 
¿t acuerdo Con los demás vireyes, y autoridades constituidos 
dt; Ja América, 

No es del carso presente manifestar la ilegalidad y atentado 
á¿ semeja ate sî temn. Los vireyes^ y demás magistrados nó 
pudieron cometer ttiajor crimen, que conspirar de comtm 
3t:uerth> 3 decidir por sí solos la suerte de esrâ  vastas 
regiones > y aunque está oten maniJiesro, que no tas animaba 
ctro «pirita, que el deseo ds paiurse la herencia de su $e"ñort 

como los generales de Alexandro, la afectada couciliackm de 
los vitey natos de América les habría proporcionado todo el 
tiempo necesario t para adormecer los pueblos-1 y ligarlos COIT 
cadenas, que no pudiesen romper en e4 momento de imponer­
les el nuevo yugo, ¿Qutén aseguraría la buena fé de todóí 
los vire y es* para cocicttrrU sinceramente á el establecí mí ¡enra 
de una representación soberana , que supliese Id. falta del Rey 
en estas regiones? ¿T̂ i cómo podrá presumirle en ellos seme­
jante disposición, quatido la desmiente, m conducta zn orden 
i la instalación de nuestro gobierno? Es digno de observarse! 
<jue enere feí innumerables xefes, que de común acuerdo hím 
levantado el estandarte de la guerra civil, p;ira dar en tierra 
cotí la justa causa déla America t no hay uno solo que limíre 
ED oposición á el modo, ó ¿los vicios, que pudiera discobrir 
en nuetrro sistema , todos Jo atacan en la substancia^ no qui?-
rea reconocer d¿r«chos algunos en la América, y tu empeña 
á nada minos se diriget que á reducimos al inísnu* ertado de 
«scliívitud , en que ge ir itrios t>ü*u la poderosa influencia del* 
¿rt̂ el tutelar de la Aiu^rka, 

¿emejaute perfidia habiía opuesto- embarazo} iuasittibltf 
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x'M formación de una acá rabí ea general, que r «presen rando 
la América entera f hubiese decidí Jo su suerte. Los cabildos 
nunca podrían haber excitado U convocación , porqué el de$* 
tierra, y' lodo cancro de castigos lia brLt sido el ir uto desús 
Tffclanwciones; los pueblos sin proporción para combinar un. 
movimiento unánime, situados á tttta distancia , que impo&íbi-
lita su cona un icario a, ski relacione» algunas, que liguen sus 
intereses y derechos /abatidos t ignorantes, y acostumbrados 
á ser vi) juguete de loi que tos han gobernado, ; como babrían 
podido compelerá la convocación de cortes á unos xefes¿ que 
tenían i ule res indcvictM > *° ^ ^ no se celebrjsenr ¿Quién, 
conciliaria nuestros movimientos con los de Muxico, guando 
con aquel pueblo no tenemos. ma¿ relaciones, que con la Rusia 
6 la Tartaria? 

Nuestros mismos tíranos nos han desviado del camino sea* 
cilio t que afectaban querer ellos mismos: empeñados en sépa-
jar á los pueblos ¿s toda intervención sobre &u suerte los han 
precisado a buscar en si mismos lo que tal vez habrían *eci-
bido de Us manos, que antes los habían encadenado; pero no 
por ser parciales los movimientos de les pueblos han sido me­
nos legítimos, que io habría sido una conspiración general de 
común acuerdo de todos ellos. Quando entro yo en una aso­
ciación,, no comunico otros derechos, que los que llevo por 
mí mismo» .y Buertos-Ayrcs unida á Lima en la instalación de 
JU nuevo sistema, no habría adquirido diferentes títulos, de los 
que han legitimado su obra por si sola. La autoridad de los 
pueblos en fa presente causa se deriva de la rea su m peí un del 
poder Supremo, que por el cautiverio del Rey ha retroverudo 
i el origen de que el Monarca lo derivaba, y el exercicio da 
este es susceptible de las nuevas formas, que libremente quie­
ran darsel-e. 

Ya en otra gazeta discurriendo sobre la instalación de lai 
Juntas de Empana, manifesté, que disueltos los vínculos que 
ligaban los pueblos coa el Monarca , cada provincia , era due­
ña de sí rnisaii, par quaoco el pacto social no establecía rela­
ción entre ellas directamente, sino entre el Rey y ios pueblos. 
Si consideramos el diverso origen de la asociación de los está-
í e s , que formaban la. monarquía española, tío descubriremos 



un solo ututo, por donde deban continuar unidos, faltando 
el Rey , que era el ceutro de SU anterior unidad. Las leyes de 
Indias declararon, que la America era una parte ó accesión 
de lq corona de Casulla, de la q^ie jamas pudiera dividirse: 
yo no alcanzo ios principios legítimos de esta decisión, pero 
Ja rendición de Castilla al yugo de un usurpador, dividió 
nuestras provincias de aquel reyno , nuestros pueblos entraron 
felizmente al goce de unos derechos, que desde la conquista 
habían estado sofocados; estos derechos se derivan esencial* 
mente de lu calidad de pueblos, y cada uno tiene los suyos 
enteramente iguales y diferentes de los demás. No hay pues 
inconveniente, en que reunidas* aquellas provincias, á quienes 
la antigüedad de intimas relaciones ha hecho i ni e para bles, 
traten por si solas ele su constitución. Nada tendría de irre­
gular ^ que todos los pueblos de América concurriesen ¿ exe-
cutar de común acuerdo la grande obra, que nuestras proría* 
cus meditan para sí mismas; pero esta concurrencia sería efecto 
de una convención, no un derecho á que precisamente deban 
sujetarse, y yo creo impolítico y pernicioso, propender, í 
que semejante convención se realizase. jQuica podría concor­
dar las voluntades de hombres, que habitan un continentes 
donde; se cuentea por miles de leguas las distancias? ¿Dónde 
se fixuría el gran congreso , y como proveería á tas necesidâ  
des urgentes de pueblos, de quienes no podría tener noticia, 
*Íno después de ucs meses? 

í£* un vi quimera , pretender ¿ que todas tas América* espa­
ñolas formen un solo estado. ¿Cómo podríamos entendernos 
ton las Filipinas, de quienes apenas reñimos otras noticias, que 
IEÍE que nos comunica una carta geográfical ¿Cómo concilia-
rínmos nuestros inrerésas con los del reyno de Méjico? Coa 
nada menos «;e contentaría, ésu , que con tener estas provin­
cias en cl^sc de colonias; ¿pero qué americano podrá hoy día 
reducirse á tan dura chse? ¿Ni quien querri la domñíacioa de 
u/ios fcembres, que compran con tus tesoros la condicíoo. de 
dominados de un soberano en esqueleto* desconocido de lo* 
pueblos hasta que el mismo so les lia anunciado, y que no pre­
senta otros títulos ni apoyos de su legitimidad 3 que h fé ctfga 
<k los que U reconocen? Pueden pues las provincias, obra* 



por si solas su constitución y arreglo , deben hiccrW f porque 
Ja naturaleza misma les ha prefijado esta conducta, en las 
producciones y límites de sus respectivos territorios; y todo 
empeño, <jue les desvíe de este camñio es un tazo, coa que 
se pretende paralizar el entusiasmo de los pueblos , hasta lo­
grar ocasión de darles un nuevo señor. 

Oigo hablar generalmente de un gobierno federáticio, 
cof&o el mas conveniente á las circunstancias, y estado de 
nuestras provincias: pero temo, que se ignore el verdadero 
carácter de este gobierno • y que se pida sin discernimiento 
una cosa, que se reputará inveriücable después de conocida. 
No recurramos á los antiguos ampbictiones de la Grecia, 
para buscar un verdadero modelo del gobierno federáticio; 
aunque entre los mismos literatos ha rey Da do mucho tiempo 
la preocupación de encontrar en los amphictiones la dieta ó 
estado general de los doce pueblos, que concurrían, á cele­
brarlos con su sufragio, las investigaciones literarias de un 
sabio francés, publicadas en Paiís el año de mil ochocientos 
quatro, han. demostrado, que el objeto de ios amphictiones 
era puramente religioso, y ô ue sus resoluciones no dirigían 
tanto el estado político de los pueblos que los fui oraban, quaa-
to el arreglo, y culto sagrado del templo de Delíos. 

Los pueblos modernos $Q\\ los úoicos, que nos han dada 
una esaeta idea del gobierno federal icio, y aun entre los sat-
vages. de América, se ha encontrado practicado en térmi­
nos, que eunca conocJeraft. los griegos. Oigamos á Mr. Jef-
fetson , que ea ias observaciones su ore la Virginia, nos des* 
cribe todas las paites de semejante asociación, i> Todos los 
«pueblos del Norte de la América , dice este juicioso csíritor> 
jison caz3dor.es, y su subsistencia no ie saca sino de la caza, 

ptrscv, las producciones que la tierra da por si misma, el 
jjmaiz que siembran y recogen las mugeres, y h cultora de al­
agunas especies de patatas; pero ellos no tienen ni agricultura 
>» regular, ni ganados, ni animales domésticos de ninguna clase, 
Í>EUO* pues no pueden tener sino aquel grado de sociabilidad 
» y de organización de gobierno compatibles con su sociedad: 
«pora reatrnfctite lo tienen. Su gobierno es una suerte de con-
i*federación patriarcal, Cada villa ó famdia tiene un xeíe dís-



»>cm-guidocon na título particular, y que comunmente sella' 
nm¿ S^nchem, Las diversas villas 6 familias, qit£ componen 
jí'uriíi tribu, tienen cada una su Xefe, y las diversas crisis for-
jî man UJIJ tinción, que tiene también su xcfs. Estos xe fas so a 

-» generalmente hogubres avanzados en edad, y distinguidos 
»por su prudencia y talento cu ios consejos. Los negocios, que 
truo cotí ciernen siao á la villa o la familia se deciden por el 
*» Xífe y tas principales de la vilLi y la fjmilu : los que íntere* 
>?saná uní tribu entera , como U distribución de empleos mili-
tí tares y lis querellas entre las deferentes villas y familia, se 
»-»deciden par ¿tsamMeas ó consejos formados de diferentes vi* 
»lla; ó .lidias; en ría ías que enndernen á roda la n*cioat co-
•> mo ü guerra, U paz, Us alianzas con las nación;** vecinal 
31 se decaí minan par un consejo nacional compacto de los *e-
si fes de Lis rribus, acompasado* de los principates guerrero?, 
ji y de un ciefto numero de xefes de villas, qtte van en clase 
iJ de sus consejeros. Hay eu cada villa una casa do consejo* 
»>di>nde se ¡untan el xefe y los principales, quantk» lo pide U 
t̂  ocasión. Cada tribu íiene también un lugar > en qu¿ los le-
ti fes de villas se reuaen , para trafar soprc los negocios de la 
i» tribu, Y en fin en cada nación hay ua punto de reunían ó 
•i consejo general donde se ¡untan los xefes de difeienr.es nado-
*>nes cotí los principales guerreros, para tratar ios negocios 
ti generales de toda la nación. Quaudo se prepone una materia 
»cn d consejo nacional, el xefe de cada tribu consulta ap.iitc 
f?con los consejeros» que el ha traído, después de lo qual amín* 
»>cia en ei cornejo la opinión de su tribu; y coaio tuda la in-
íj fluencia qne las tribus tienen entre si, se reduce a b persui-
»Í sioa , procuran todas por mutuas concesiones obtener la 
7* unanimidad. 

Eh nqw un estado admirable, que reúne al gobierno pa­
triarcal la forma de una rigorosa federación. Hsta consiste «qti-
cialmecte en la reunión de muchos pueblos ó provincia inde* 
pendientes unas de otras ; pero sujetas al inismo tiempo á ur¡¡r 
dicta ó consejo general de todas eUiis, qu¿ decide iotarana* 
mente sobre las materias de estado t que tocan a! cuerpo de 
UíuLiii, Los Cantones sutsos fueron regidos feVizmcnre haio es­
ta íotaia de gobierno, y era tunta ia indepsadienca de que ¿o-
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